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Factura: 001-002-000058892 20180901055P04844 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

       

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[ Escritura N*: [201 B0901055P04844 > > 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p22 DE AGOSTO DEL 2018, (13:56) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

s d Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ide dl Identificación Nacionalidad Calidad representa 

TOMALA MOLINA KEVIN POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural |STaLyN DERECHOS ¡CEDULA 0950673806 [yg TE 

ZAVALA GONZALEZ MIGUEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural NBA DERECHOS CÉDULA ogo8st3900 [y TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad 1 ificació Nacionalidad Calidad ata 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 100000.00   
  

  

  

Se dp erimenEeyunto y Tener 

tespor!     

LO OTTATI SALCEDO     
NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901055P04844 

Factura No.: 001-002-000058892 

NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LATINAMERICAN-ACCESS S.A. 

  

OTORGADA POR: ZAVALA GONZALEZ MIGUEL ANIBAL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 100000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 200000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y dos 

de Agosto del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADO MARCO ANGELO 

OTTATI SALCEDO, NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía LATINAMERICAN- 

ACCESS S.A., el/la señor(a) ZAVALA GONZALEZ MIGUEL ANIBAL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la 

ciudad de SAMBORONDÓN, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

TOMALA MOLINA KEVIN STALYN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su



cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

    

  

  

        

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ZAVALA ECUATORIANA  [DIVORCIADO SAMBORONDÓN 
GONZALEZ MIGUEL 
ANIBAL 
TOMALA MOLINA ECUATORIANA [SOLTERO GUAYAQUIL 
KEVIN STALYN       
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía ei que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es LATINAMERICAN-ACCESS S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3”).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A LLAMADAS DE 

CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, SISTEMAS DE 

DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA DE LLAMADAS, SISTEMAS 

INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS INTERACTIVOS DE 

RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA RECIBIR PEDIDOS, 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS, RESPONDER A 

SOLICITUDES DE ASISTENCIA DE LOS CLIENTES O ATENDER 

ye
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RECLAMACIONES (CALL - CENTER).; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE 
   

     
     
    

  

y PRESTACIÓN DE UNA SERIE DE SERVICIOS ADMINISTRATIV 

OFICINA CORRIENTES, COMO RECEPCIÓN, PLANIFIGHA, 

  
FINANCIERA, FACTURACIÓN Y REGISTRO, PERSONAL Y DISTRIA(YE 

FÍSICA (SERVICIOS DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO DÍSONA: == 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.ACTIVIDADES DE CENTROS QUE 

REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, PARA VENDER 

O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A CLIENTES POTENCIALES, 

REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE OPINIÓN 

PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS 

CLIENTES.ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y 

ENTREGA DE ESOS FONDOS A LOS CLIENTES, COMO SERVICIOS DE 

COBRO DE DEUDAS O FACTURAS.OTRAS ACTIVIDADES DE APOYO 

QUE SE PROPORCIONAN HABITUALMENTE A LAS EMPRESAS Y QUE 

NO CLASIFICAN EN OTRA PARTE: SERVICIO DE RECOGIDA DE 

MONEDAS DE PARQUÍMETROS, SERVICIOS DE ANILLADOS Y 

PLASTIFICADOS, PRECLASIFICACIÓN DE CORREO, IMPRESIÓN DE 

CÓDIGO DE BARRAS, CODIFICACIÓN DE LA BARRA DE DIRECCIÓN, 

PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN, SUBASTA POR CUENTA PROPIA, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO 

HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E 

HISTORIALES DE CRÉDITO DE EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA 

INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA 

AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE NECESITAN PODER 

EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONAS Y EMPRESAS.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es



de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (1D. Del Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de CIEN MIL dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CIEN MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias «rrrarimaliyaapie —— 

UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, 

numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN MIL inclusive . El 

Capital Autorizado es de DOSCIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (II). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (67).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7”).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo Y
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Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

  

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

ZAVALA 99999 99999.0 24999.75 24999.75 0.0 74999.25 
GONZALEZ 
MIGUEL 
ANIBAL 

'TOMALA 1 LO 0.25 0.25 0.0 0.75 
MOLINA KEVIN 
STALYN 

TOTALES 100000 100000.0 25000.0 25000.0 0.0 75000.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) TOMALA MOLINA KEVIN STALYN, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ZAVALA 

GONZALEZ MIGUEL ANIBAL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de



funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

- declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de. 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

póbtl 
ZAVALA GONZALEZ MIGUEL ANIBAL 

CEDULA: 0908813900 

[Sevi A, y 

TOMALA MOLINA KEVIN STALYN 

CEDULA: 0950673806 di 

    



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR PP cación  cotiacón 

   
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI Que Y 

NOTARÍA 55 
CLARA      

  

Número único de identificación: 0950673806 

Nombres del ciudadano: TOMALA MOLINA KEVIN STALYN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

/SAGRARIO/   

  
Kevin Lartala Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1994 

  Nacionalidad: ECUATORIANA   
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Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.GENERALES 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TOMALA LUCAS EGIPTO ORLANDO 

Nombres de la madre: MOLINA QUIROZ MARI MARIBEL 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

de certificado: 185-148-58603 

| ! | | | | | | | l [ Ing. Jorge Troya Fuertes 
29 T48-58003 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ei ¿e 

Documento firmado electrónicamente 

    

                

    

  

    

  

  

        

  

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o REPÚBLICA DEL ECUADOR g7 esicacón y codación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
    

NUI: 0950673806 

Nombre: TOMALA MOLINA KEVIN STALYN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
N? de certificado: 188-148-58606 

DA 
188-148-586 

  
    

  

              

  

  

  

              

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 icadóny catuacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

NOTARIA: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

   
   
   

  

Número único de identificación: 0908813900 

Nombres del ciudadano: ZAVALA GONZALEZ MIGUEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ANIBAL ZAVALA 

Nombres de la madre: NORMA GONZALEZ 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2006 

     
Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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A a certificado: 188-148-58611 

188-148-58611 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea O registrocivil.gob.ec 

    

                

  

      

  

      

  

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A REPÚBLICA DEL ECUADOR Bess y colación 

  - INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908813900 

Nombre: ZAVALA GONZALEZ MIGUEL ANIBAL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
N? de certificado: 184-148-58627 

IA 
184-148-58627 
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v REPÚBLICA:DEL ECUADOR A DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO IDENTIFICACIÓN ye Ó 

     
y E Z CACIÓN:Y CEDULACIÓN INSTRUCCIÓN PROFESIÓN O aia CÉDULA DE CIUDADANÍA > BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS y, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

y ZAVALA Nas ZAVALA ANIBAL 
MIGUEL ANIBAL APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 

2 LUGAR DE NACIMIENTO GONZALEZ NORMA EE GUAYAS Z LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 7 GUAYAQUIL > GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 2018-08-22 hr 4 7 FECURDENACIMIENTO 1962-95-) FECHA DE EXPIRACIÓN 

z NACIONALIDAD ECUATORIANA 2028-08-22 ; pa E A E 
IDECUO90881390<06<<<<<<<<<<<<< 
6205058M2808222ECU<<<<<<<<<<<4 
ZAVALA<GONZALEZ<<MIGUEL<ANIBAL 

  

   

    ¡OR Ls 
PLUCADO. CRES



ESPACIO 
EN 

  

BLANCO 

 



N
O
T
A
R
I
A
 

5
5
 

  

Can
ton

 G
uay

aqu
il)

 
Ab. 

Ma
ro
o 

Ang
elo

 O
tta

b 
Sal

cea
c 

    
B 

De 
JU
DI
CA
TU
RA
: 

E 

    

y 
R
O
J
O
 

    

      

  

TOMALA LUCAS EGIPTO ORLANDO. 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

MOLINA QUIROZ MARI MARIBEL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
GUAYAQUIL sn a A EN 

CORP REG CIVIL OE Guaraqui MA DEL DIRECTOR PA ICI 

IDECUOISO673BO<64<<<<<<<<c<ee 
9406199M2708159ECU<<<<<<<<<<cg 
TOMALA<MOL INA<<KEVIN<STALYN<<< 

  

  

SEAMICADO. == On = 

405 408-215 0950673806 
NUMERO Sena 

JUNTA O TOMALA MOLINA KEVIN STALYN 
ma: APELLIDOS Y NOMBRES 

¿ PROrNciA CIRCUNSCRIPCIÓN 

: $ Canon ZONA: 
$ z TARQUI 
¿ PARROQUIA 

  

NA 

   

  

DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FF! li A DORIA PRECEDENTE 
COMPUESTADE d FOJAS), ES IGUALA q puserenes 
GUAYAQUlL 22 AGO 2019 

  
z 

-ONSEJO DE LA, : 
JUDICATURA (Cantón Guayaquil | Ab, Marco Angelo Ottatl Salcedo



  

  

  

ESPACIO! 
EN    

  
 



  

     

  

     

( Sino 

   Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero NOTARÍA 55 

ESO AL 

       r El p E 

simicaroraca (Cantón Guayaquil Ab. Marco Angelo Ottat Salcedo 

  

Firmado digitalmente por Marco 

Angelo Ottati Salcedo 

Nombre de reconocimiento (DN): 

NOTARÍA B5B5 c=EC, o=SECURITY DATA S.A,, 

ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION 

DE INFORMACION, cn=Marco 

Angelo Ottati Salcedo 

Fecha: 2018.08.24 10:38:18 -05'00'
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